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	OBJETIVO: Acompañar, capacitar y realizar seguimiento  a la comunidad beneficiaria de los diferentes programas que son competencia del Instituto de Desarrollo Municipal con fundamento en la normatividad vigente.

	ITEM
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	RECURSOS
	DOCUMENTACIÓN APLICABLE
	REGISTROS
	CONTROLES

	Vivienda gratuita

	1
	Programación de visitas de seguimiento a beneficiarios 
Nota: Aplicación del formato Visita seguimiento a vivienda gratuita 
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 3 de 1991

Ley 9 de 1989

Ley 388 de 1997

Ley 675 de 2001
Resolución No 001de 2011(Estatutos de la entidad).

Ley 1537 de 2012
MECI 1000:2014

NTCGP 1000:2009
Decreto 1077 de 2015

Circular 04 de 2017
Circular 05 de 2014


	Registro en formatos de visitas de seguimiento a vivienda gratuita
	Verificación de cumplimiento de las obligaciones estipuladas por FONVIVIENDA

	2
	Escanear los formatos y soportes anexos, e ingresarlos aplicativo sistema de control y seguimiento a vivienda gratuita 
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Procedimiento de apoyo social 
	Aplicativo sistema de control y seguimiento a vivienda gratuita
	Verificar que el número que arroja el aplicativo después de ingresar los datos sea escrito en el formato físico

	3
	Digitar la información al aplicativo recogida en el formato 
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Procedimiento de apoyo social
	Aplicativo sistema de control y seguimiento a vivienda gratuita
	Verificar que el número que arroja el aplicativo después de ingresar los datos sea escrito en el formato físico

	4
	Realizar un diagnóstico anual social situacional de la población beneficiaria del Instituto.
	Subdirector Técnico-

Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 3 de 1991

Ley 9 de 1989

Ley 388 de 1997

Resolución No 001de 2011(Estatutos de la entidad).

Ley 1537 de 2012
MECI 1000:2014

NTCGP 1000:2009
Decreto 1077 de 2015

Resoluciones internas 317 y 318 de diciembre de 2014
	Formatos de asistencia y/o  encuestas, fotografías de la comunidad a la cual se pretende realizar el diagnostico.
	Verificar que se realice el diagnostico a la población efectivamente beneficiaria de los programas del Instituto.

	5
	Socialización del diagnostico anual a la alta dirección del Instituto.
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 3 de 1991

Ley 9 de 1989

Ley 388 de 1997

Resolución No 001de 2011(Estatutos de la entidad).

Ley 1537 de 2012
MECI 1000:2014

NTCGP 1000:2009
Decreto 1077 de 2015
	Diagnóstico realizado por el IDM.

Comunicación

Interna a la Dirección General indicando las necesidades detectadas, para lo de su competencia
	Seguimiento a las acciones para mitigar las necesidades. 

	6
	Cuando las necesidades no son de la competencia del Instituto se traslada la información a la entidad que a nivel municipal  sea competente para la solución respectiva.
	Director General

Subdirector Técnico-

Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 3 de 1991

Ley 9 de 1989

Ley 388 de 1997

Resolución No 001de 2011(Estatutos de la entidad).

Ley 1537 de 2012
MECI 1000:2014

NTCGP 1000:2009
Decreto 1077 de 2015
	Oficio remisorio y/o correo Institucional informando para la entidad competente.
	Realizar seguimiento a la respuesta sobre las acciones a ejecutar por parte de la Entidad Competente.

	7
	Si la necesidad es a nivel comunitario o individual se realiza el acompañamiento que se requiera
	Director General

Subdirector Técnico-

Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 3 de 1991

Ley 9 de 1989

Ley 388 de 1997

Resolución No 001de 2011(Estatutos de la entidad).

Ley 1537 de 2012
MECI 1000:2014

NTCGP 1000:2009
Decreto 1077 de 2015
	Solicitud escrita de la comunidad.


	Acompañamiento y seguimiento a la comunidad a la Entidad competente para resolver la situación planteada.

	8
	Coordinar la mesa técnica de seguimiento de vivienda gratuita 


	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Decreto 185 de 2017
	Actas de reunión, lista de asistencia 
	Verificar la realización de las mesas mensualmente.

	MEJORAMIENTO DE VIVIENDA URBANA Y RURAL

	1
	Realizar las visitas de acuerdo a la lista de elegibles que arroja el proceso jurídico en las diferentes convocatorias Aplicando el formato de estudio socio económico 
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 3 de 1991

Ley 9 de 1989

Ley 388 de 1997

Manual de subsidios 
	Formato diligenciado
	Verificar que las visitas sean a las personas que están dentro del listado de elegibles 

	2
	Realizar la evaluación del cumplimento de los requisitos estipulados en la convocatoria y se envía a la subdirección técnica 
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 3 de 1991

Ley 9 de 1989

Ley 388 de 1997

Manual de subsidios
	Formato de visita diligenciado y envío al área de técnica  
	Revisar el envío de la evaluación a subdirección técnica 

	REUBICACIÓN

	1
	Realizar la programación de las visitas del inventario de viviendas en zonas de riesgo, suministrado por la entidad competente del municipio 
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 9 de 1989

Ley 388 de 1997


	Programación a través de correos electrónicos, listas de direcciones de  la viviendas a visitar 
	Supervisión de los contratos que realizan estas actividades 

	2
	Realizar las visitas a las familias que están identificadas en el inventario de viviendas en zonas de riesgo, aplicando el formato acta de visita técnica de reubicación 
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 3 de 1991

Ley 9 de 1989

Ley 388 de 1997


	formato acta de visita técnica de reubicación diligenciado 
	Verificar que las visitas sean a las familias que están identificadas en el inventario 

	3
	Escanear los formatos y soportes anexos, e ingresarlos aplicativo de reubicación 
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Procedimiento de apoyo social 
	Aplicativo de reubicación
	Verificar que el número que arroja el aplicativo después de ingresar los datos sea escrito en el formato físico

	4
	Digitar la información al aplicativo recogida en el formato 
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Procedimiento de apoyo social
	Aplicativo de reubicación
	Verificar que el número que arroja el aplicativo después de ingresar los datos sea escrito en el formato físico

	5
	Realizar la evaluación del cumplimento de los requisitos estipulados en la convocatoria y se envía a la subdirección técnica
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 3 de 1991

Ley 9 de 1989

Ley 388 de 1997


	formato acta de visita técnica de reubicación diligenciado con el análisis
	Revisar el envío de la evaluación a subdirección técnica

	6
	Coordinar el diligenciamiento del formulario y recopilación de documentos que se requiera para enviar a las entidades encargadas de otorgar el subsidio de vivienda 
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 3 de 1991

Ley 9 de 1989

Ley 388 de 1997


	Documentos recopilados,  correos certificados, radicado de recibido 
	

	7
	Recibir el predio objeto de reubicación y hacer la entrega de este al municipio 
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 388 de 1997


	Actas de recibo de predio con registro fotográfico, acta de entrega al municipio con registro fotográfico con coordenas, escritura (cuando aplique)
	

	8
	Coordinación y apoyo del traslado a la nueva vivienda de las familias que han sido beneficiadas
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	
	Actas de reunión ,listas de asistencia y registro fotográfico
	

	9
	Seguimiento al cumplimiento de la obligaciones por parte de la familias reubicadas a través del formato de seguimiento 
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	
	Ley 1537 de 2012

	Formato de seguimiento diligenciado 
	

	10
	Enviar informe de seguimiento al abogado designado  
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	
	Ley 1537 de 2012

	Informe de seguimiento y envío del mismo 
	

	SEGUIMIENTO A VIVIENDA VIPA

	1
	Socializar a los beneficiarios el manual del propietario, manual de convivencia y leyes que lo rigen, entre otros 
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 675 de 2001

Código de policía 
	Listas de asistencia y registro fotográfico 
	Verificar si se cumple con la socialización 

	2
	Programación de visitas de seguimiento a beneficiarios 

Nota: Aplicación del formato Visita seguimiento a vivienda VIPA
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 3 de 1991

Ley 9 de 1989

Ley 388 de 1997

Ley 675 de 2000

Resolución No 001de 2011(Estatutos de la entidad).

Ley 1537 de 2012
MECI 1000:2014

NTCGP 1000:2009
Decreto 1077 de 2015

Ley 675 de 2001


	Registro en formatos de visitas de seguimiento a vivienda VIPA
	Verificación de cumplimiento de las obligaciones estipuladas por FONVIVIENDA

	3
	Escanear los formatos y soportes anexos, e ingresarlos aplicativo sistema de control y seguimiento a vivienda VIPA
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Procedimiento de apoyo social 
	Aplicativo sistema de control y seguimiento a vivienda gratuita
	Verificar que el número que arroja el aplicativo después de ingresar los datos sea escrito en el formato físico

	4
	Digitar la información al aplicativo recogida en el formato 
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Procedimiento de apoyo social
	Aplicativo sistema de control y seguimiento a vivienda gratuita
	Verificar que el número que arroja el aplicativo después de ingresar los datos sea escrito en el formato físico

	5
	Cuando las necesidades no son de la competencia del Instituto se traslada la información a la entidad que a nivel municipal  sea competente para la solución respectiva.
	Director General

Subdirector Técnico-

Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 3 de 1991

Ley 9 de 1989

Ley 388 de 1997

Resolución No 001de 2011(Estatutos de la entidad).

Ley 1537 de 2012
MECI 1000:2014

NTCGP 1000:2009
Decreto 1077 de 2015
	Oficio remisorio y/o correo Institucional informando para la entidad competente.
	Realizar seguimiento a la respuesta sobre las acciones a ejecutar por parte de la Entidad Competente.

	6
	Si la necesidad es a nivel comunitario o individual se realiza el acompañamiento que se requiera
	Director General

Subdirector Técnico-

Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 3 de 1991

Ley 9 de 1989

Ley 388 de 1997

Resolución No 001de 2011(Estatutos de la entidad).

Ley 1537 de 2012
MECI 1000:2014

NTCGP 1000:2009
Decreto 1077 de 2015
	Solicitud escrita de la comunidad.


	Acompañamiento y seguimiento a la comunidad a la Entidad competente para resolver la situación planteada.

	7
	Enviar informe de seguimiento al abogado designado  
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	
	Informe de seguimiento y envío del mismo
	

	APLICACIÓN A TODOS LOS PROGRAMAS

	1
	Capacitar a la población en diferentes temas de su interés tales como: deberes y derechos, liderazgo, emprendimiento, propiedad horizontal y obligaciones que están enmarcadas en la normatividad vigente, entre otras.
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos
Técnicos
Económicos
Tecnológicos y de la información

	Ley 3 de 1991

Ley 9 de 1989

Ley 388 de 1997

Resolución No 001de 2011(Estatutos de la entidad).

Ley 1537 de 2012
MECI 1000:2014

NTCGP 1000:2009
Decreto 1077 de 2015
	Listados de asistencia 
	Revisión programación anual 

	2
	Aplicación encuestas de satisfacción de atención a la comunidad beneficiaria de los programas sociales que desarrolla el Instituto y enviar a la asesora de control interno 
	Profesional Universitario del área. 

Contratista de Apoyo
	Humanos

Técnicos

Económicos

Tecnológicos y de la información


	Ley 3 de 1991

Ley 9 de 1989

Ley 388 de 1997

Ley 675 de 2000

Resolución No 001de 2011(Estatutos de la entidad).

Ley 1537 de 2012

MECI 1000:2014

NTCGP 1000:2009

Decreto 1077 de 2015
	Formato de  Encuesta de Satisfacción atención a comunidad beneficiaria vivienda gratuita
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